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ACUERDO  NuMERO VEINTICINCO (25)  DE 2018

lÍPOR MEDlO DEL CUAL SE ADICIONA UN CAPITULO AL TITULO II DEL LIBRO

I    DEL    ESTATUTO   TRIBUTARIO    MUNICIPAL   -   ACUERDO    29    DE   2015,
DENOMINADO   ESTAMPILLA   -UNIVERSIDAD   TECNOLÓGICA   DE   PEREIRA
HACIA EL TERCER MILENIO,  EN  EL MUNICIPlO DE  PEREIRA"

EI    Honorable    Concejo    Municipal    de    Pereira    en    uso    de    sus    facultades
constitucionales  y  legales  conferidas  por  los  articulos  287,  numeraI  4  del  artículo
313 y 338 de la Constitución Política, el artículo 91  de la Ley 136 de 1994 modificado
por el artículo 29 de  la  Ley  1551  de 2012,  Ley 426 de  1998 prorrogada  por la  Ley
1869 de2017 y la Ordenanza O17de 2017,

ACUERDA

ARTÍCULO  1.  Ad¡cionar un  capítulo  al Título  ll  del  L¡bro  l  del Acuerdo 29 de 2O15,
el cual se denominará así:

CAPITULO XX

ESTAMPILLA   UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  PEREIRA {[HACIA EL
TERCER MILENIO"

ARTICULO  2.  Adicjonar el  artícu'o  242-1  al Acuerdo  29 de 2015,  el  cual  quedará
asi:

ARTÍCULO   242-1.   ADOPCION   DE   LA   ESTAMPILLA.   Adoptar   La   Estampilla
Universidad  Tecnológica  de  Pereira  "Hacia  EI  Tercer  Milenio,  ordenada  por  la  Ley
426 de 1998,  prorrogada y modificada por la Ley 1869 de 2017.

ARTICULO  3. Adicionar el  artículo 242-2  al Acuerdo  29  de  2015,  el  cual  quedará
asÍ:

ARTÍCULO   242-2.   HECHO   GENERADOR.   Genera   la   obligación   de   pagar   la
Estampilla   Universidad   Tecnológica   de   Pereira   "Hacia   EI   Tercer   Milenio",    Ia
celebración  de  todo  contrato  por  el   Municipio  de  Pereira  en  su  administración
central.

ART-lCULO 4.  Adicionar el  ariículo  242-3  al Acuerdo  29  de 2015,  el  cual  quedará
asÍ:

ARTiCULO 242-3. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo de la "Estampilla "Universidad
Tecnológica de  Pereira,  Hacia  EI Tercer Milenio",  es eI  Municipio de  Pereira.
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ARTICULO  5.  Adicionar el  ariículo  242-4  al Acuerdo  29  de 2015,  el  cual  quedará
asÍ:

ARTICULO 2424. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de la obligación tributaria
todas las personas naturales o jurídicas que celebren contratos con el Municipio de
Pereira en su adm¡nistración central.

ARTICULO  6. Adicionar el  artículo 242-5  al Acuerdo 29 de 2015i  el  cual  quedará
asÍ:

ARTÍCULO 242-5. EXENCIONES.  Quedan exclu¡dos del pago de la Estampilla:

Los  convenios  ¡nteradministrativos,  esto  es,  los  celebrados  entre  las  entidades
públicas,  cuando no lleve  implícito  un  lucro para alguna de ellas.

Los contratos o convenios que se celebren entre la Administración Municipal y los
organismos de socorro,  Defensa CMI Colombiana,  Cruz Roja Colombiana,  Cuerpo
de Bomberos Volun'ario,  o ent¡dades de beneficencía.

Los contratos,  cuando no lleve implícito un  lucro para alguna de ellas.
Los contratos de empréstito.
Los contratos de seguros.

-Los contratos de régimen de seguridad social en salud.
-Los pagos por concepto de serv¡cios públicos de acueducto, alcantarillado, energía
eléctr¡ca, gas, telefónica básica conmutada e ¡nternet.
-Los contratos de prestación de servicios profesionales y los de apoyo a la gestión,
cuando el valor mensual del mismo sea igual o inferior a cinco (5) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.

ARTICULO  7.  Adicionar el  artículo 242-6  al  Acuerdo  29  de  2015,  el  cual  quedará
asÍ:

ARTÍCULO   242-6.   BASE   GRAVABLE   Y   TARIFA.   Será   el   valor  total   de   los
contratos y sus adic¡ones, celebrados por el Municipio de Pereira en su n¡vel central,
ap'icando  una tarifa  del  uno  por ciento  (1O/o)  del  valor del  contrato y sus  adiciones,
sin  incluir el valor del  impuesto a  las ventas - lVA-.

Parágrafo 1.   El valor correspondiente a la estampilla, solo aplicará a los contratos
que se celebren con posterioridad a la sanción y publ¡cación del presente Acuerdo.

Parágrafo  2.  La  Estampilla  Universidad  Tecnológica  de  Pereira,  "Hacia  EI  Tercer
Milen¡o", se causará desde el momento de la suscripc¡ón del contrato y se deducirá
del pr¡mer pago que se realice. Tratándose de contratos de Prestación de Servicios,
el  pago  de  la  estampilla  de  que  trata  el  presente  acuerdo,   se  hará  en  foma
proporcional para todos los pagos o abono que se haga al contratista.

ARTICULO  8.  Adicionar  el  artículo  242-7  al  Acuerdo  29  de  2015,  el  cual  quedará
así:

ARTÍCULO 242-7. LIQUIDAClÓN. La liquidación de la estampilla estará en cabeza
del  Municipio en  su  nivel  central,  y el  valor  liquidado  se  obtendrá  de  aplicar el  uno

por ciento  (1%)  sobre  el  valor total  del  contrato y  las  respectivas  adic¡ones,  si  las
hubiere, sin incluir el valor del impuesto a las ventas -lVA-.
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ARTICULO  9. Adicionar el  artículo 242-8  al Acuerdo  29  de  2015,  el  cual  quedará
así:

ARTÍCULO  242-8.  DESTINAClÓN.  Ordenar el  uso  de  la  Estampilla  "Universjdad
Tecnológica  de   Pereira,   Hacia   EI  Tercer  Milenio",   cuyo   producto   se  destinará
exclusivamente para los fines establecidos en el Artículo  Primero de la  Ley 426 de
1998,   como  lo  es:   la  inversión  y  mantenimiento  en   la  planta  física,  escenarios
deporiivos,  instrumentos musicales,  dotación,  compra y mantenimiento de equ¡pos
requeridos  y  necesarios  para  desarrollar  nuevas  tecnologías  en   las  áreas  de:
biotecnología,    nuevos    mater¡ales,    microelectrónica,    informática,    s¡stema    de
información,   comunicaciones,   robótica   y   dotación   de   bibliotecas,   Iaboratorios,
educación a distancias y demás elementos y b¡enes de infraestructura que requiera
la  Universidad TecnoIÓg¡ca de Pereira,

ARTICULO  10. Adicionar el artículo 242-9 al Acuerdo 29 de 2015,  el cual quedará
asÍ:

ARTÍCULO  242-9.   RECAUDO.   El  recaudo  de  los  dineros  por  concepto  de  la
estampil'a, estará a cargo de la Tesorería deI Municipio de Pere¡ra.

Parágrafo.  Los dineros  recaudados deberán  ser transferidos a  la Tesoreria  de  la
Universidad Tecnológica de Pereira,  dentro de los diez (10) primeros días de cada
meS.

ARTICULO  11. Adicíonar el artículo 242-10 al Acuerdo 29 de 2015,  el cual quedará
asÍ:

ARTÍCULO 242-10.  PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DEL VALOR DE LA
EMISIÓN.  Para determinar el límite máximo de los TRESCIENTOS MIL M'LLONES
DE  PESOS  ($300.000'000.000),  como valor total de  la  emisión,  durante el tiempo
que dure la obligación de adher¡r y anular la Estampilla, deberá seguirse e' sigu¡ente
proced imiento:

A' final de cada vigencía fisca',  la  Secretaría de  Hacienda ceri¡fícará el  monto total
del  recaudoi  expresado  en  términos  de  la  v¡gencia  respectiva  (nominales)  y  en
términos  de  la  vigencia  2018  (reales  o  constantes),  hasta  el tope establecido  o  el
venc¡miento del  plazo fijado.

Para el efecto, se utilizarán los índices de precio al consumidor l.P.C., deb¡damente
certificados por el Departamen'o Administrativo Nac¡onal de Estadísticas DANE.

ARTICULO 12. Adicionar el ariículo 242-11  al Acuerdo 29 de 2015, el cual quedará
así:

ARTÍCULO 242-11  DISEÑO DE  LA ESTAMPILLA.  El diseño y las características que
debe  contener la estampilla  Universidad Tecnológica de  Pereira,  "Hac¡a  EI Tercer MÍIenio,
le corresponde a la Universidad Tecnológica de Pereira. Así mismo deberá sufragar en su
totalidad el valor que conl'eve el diseño y em¡sión de  la  Estampilla.
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ARTICULO 13. Adicionar el artículo 242-12 al Acuerdo 29 de 2015, el cual quedará
asÍ:

ARTÍCULO  242-12.  DE  LAS  OBLIGAClONES.  Los funcionarios  responsables de
efectuar el  recaudo  tienen  la  obl¡gación  de  adher¡r  a  los  contratos  la  Estampilla  -
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA HACIA EL TERCER MILENIO ,  bajo
los parámetros establecidos en el presente capitulo,  siempre y cuando el Municipio
disponga de estampillas, en caso contrario se hará la anotación en la orden de pago.

ARTICULO 14. Adic¡onar el anículo 242-13 al Acuerdo 29 de 2015, el cual quedará
así:

ARTÍCULO    242-13.    CONTROL.    EI    Control    de    la    "Estampilla    Un¡versidad
Tecnológica de Pereira,  Hac¡a  EI Tercer Milenio"  lo hará  la Tesorería deI   Municipio
de Pereira.

ARTICULO  15. Adicionar el artículo 242-14 al Acuerdo 29 de 2015,  el cual quedará
así:

ART¡CULO 242-14. VIGENCIA.  De conformidad  con el Ariículo  Prjmero de la  Ley
1869 de 2017 el monto total de la "Estampilla  Universidad TecnoIÓg¡ca de  Pereira,
Hacia EI Tercer Milenio" no podrá exceder de la suma de trescientos mil millones de
pesos  moneda  corriente  ($300.000.000.000)  y  hasta  eI  31  de  diciembre  del  año
2037.

PARÁGRAFO. Cumplida cualquiera de las dos condic¡ones alternativas anteriores,
Ia  del  vencimiento  del  plazo  o  de  la  totalidad  del  recaudo  de  la  suma  autor¡zada,
expírará la v¡gencja de la "Estampjlla Un¡versidad Tecnológica de Pere¡ra,  Hac¡a EI
Tercer Milenio".

ARTICULO  16.   El  presente  Acuerdo  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  sanción  y
publicación.

Dado en Pereira, a los veinte  (2O) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho

(2018).

CO
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CERTIFICO:      Que      el        presente     Acuerdo      correspond¡óal    Proyecto    de
Acuerdo  No.  35  de  2018,  fue  d¡scut¡do  y  aprobado  por  el  Concejo  Mun¡c¡pal  de
Pereira  en  dos  (2)  Sesiones celebradas en  las siguientes fechas:  Primer Debate:
Septíembre  28/18,  Segundo  Debate:   Octubre  20/18.   Fue  ín¡ciat¡va  del  Alcalde
Mun¡cipal  y  actuó  como   Ponente  el   Honorable  Concejal  Carlos  Alberto   Henao
Serna.

Pereira,  octubre  20  de  2018

r9ó.-.¿=E.#
`{.`Í.

RRI  MAURY



REC'B'DO HOY 24  DE OCTUBRE  DEL AÑO 2018  SIENDO  LAS O2:48  P.M

REPUBLICA DE COLOMBIA -DEPARTAMENTO DE  RISARALDA -ALCALDIA DE  PEREIRA.

ACUERDO  NO 25 "POR  MEDlO  DEL CUAL SE  ADIClONA  UN  CAPITULO AL TITULO  ll  DEL LIBRO
I     DEL    ESTATUTO    TRIBUTARIO    MUNICIPAL    -    ACUERDO    29    DE    2O15,    DENOM'NADO
ESTAMPILLA -UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE  PERE'RA  HACIA  EL TERCER MILENIO,  EN  EL
MUNIC[P'O DE  PEREIRA"

QUE  EL  PRESENTE ACUERDO CORRESPONDE AL ACuERDO  NO 25 "POR  MEDlO  DEL CUAL SE
ADICIONA  UN  CAPITULO AL TITULO ll  DEL LIBRO  I  DEL  ESTATUTO TRIBUTARlO  MUNICIPAL -
ACUERDO   29    DE   2O15,    DENOMINADO    ESTAMPILLA   -   uNIVERSIDAD   TECNOLÓCICA   DE
PEREllu   HACIA  EL  TERCER  MILENIO,   EN   EL   MUNICIPlO   DE   PEREIRA"   FUE   DISCUTIDO  Y
APROBADO    POR    EL    HONORABLE    CONCEJO    MUNICIPAL    EN     DOS    SESIONES    SEGÚN
CERTIFICAClÓN   EXPEDIDA   POR   LA  SECRETARIA   GENERAL   DEL   CONCEJO   MUNICIPAL   DE
FECHA OCTuBRE  2O  DEL 2O18  SANCIONADO  POR  EL ALCALDE  EL CUAL  SERA PUBLICADO  EN
LA GACETA METROPOLITANA.

R®vls¡ón Lcg
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EXPOSIClÓN  DE IVIOTIVOS

Honorables Concejales:

Se pone en  cons¡deración  al  Honorable Concejo  Municipal de  Pereira,  el proyecto
de acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN CAPITULO AL TITULO ll
DEL  LIBRO  I  DEL  ESTATUTO  TRIBUTARIO  MUNICIPAL  -  ACUERDO  29  DE
2015,     DENOMINADO     ESTAMPILLA     -uNIVERSIDAD     TECNOLÓGICA     DE
PEREIRA  HACIA,  EL  TERCER  IVIILENIO-  EN  EL  MuNIC'PIO  DE  PEREIRA''.  La
¡n¡ciativa  propende  cumplir  las  nuevas  disposiciones  de  la  Ley  1869  de  2Ot7  ''Por

T=d!?.!£ !3,.c_u_a! se prorroga. y n:odifI!ca la |Ley 426 de-¡9-ó8-áe ';;t¿;z-a ¡: ¿:i¿i:;
?:n:3=:.#riP!lft3^P^anr^a, ^P~: !V_e rJs!d=! gp C,a lda s , ún ive r: ié aá ñia c-i-o-n i;-:óá¿uriua ;ii: k== ' ;
¥:iv=:=I!:^a~d:?:n~o_!o3gi_c_?. de  P?rp.ira": qye 'en su-áriiáJi¿ -:r:iñ'¿:¿ -:*#¿':=' i'i'Á;%Í-c-ulyoliO¿oPRrOr:O.g.:: y_a^yP,I!ar _lf_3_misjón.de l le  estariúI_I= -:;tor¡;á|á;p-;rrl'a--Lueyn¿íU6uáe
lt9®3Rh nh^a^St^a^^P^O:^\Ia_ _S_!ma. de.  trescientos   ñ,iI-i;ñII`ó;¿=--derV'p¿s¿s-yc:ñ;e:tGe
(.S^3.OTO;00O-000,000)  Para  Cada depariamen¡o y áa¿i;'-il'-i;i  á; d:c;:Xbre-V¿:I-::Co
203T.

Esta disposición  nprmat¡va prorroga los términos de la ley 426 de  1998 "Por med,-o
dnerJao nC9urall oSeb =::^r:Z aJ ^a l = S_4f_3_T_ií!FaF. Pe pa ri.áií;IFe :-áe ' é=aI-d-asl; uñs ¿ r: í J: Cpua'rUa
O_r^dnen_=rJ!a_e_ri.S_ifr_ d.e la pstpmpille Up¡vérsidad-d¿-¿:ió:s-y-|J;;vá;;áau;Ñ:c%:l:aaI
Cr?anf=£odren enhaMr:.niZ^3le,S^!^U_!¡V_e_rS!g=_! Tecnoilóg¡ca de E¿r-árá i;~; -ó;:u=ruoi'I;¡J'#
Cafefem   hac,'a    e/   fencer   m,'/en,'o'',    en    lo   correspondiente    a    la    adopción   e
implementación   de   la   Estampilla  en   beneficio  de   la   Univers¡dad   Tecnología  de
Pereira.

La Asamblea Departamenta' de R¡saralda, que para este caso profirió la Ordenanza
la O17 deI 30 de noviembre de 2017 "Po, /a ct,a/ se mod,'f,-ca e/ cap,Jfub  V,  c/e/ f,'fub
VriI!nd_eJI^a_O_rg=_na_fl_Zan.015 qp 2015,  p_or la cuá¡ ¿e-:cí';á¡i;-ei-¿itua¡¿`tu:Vd: 'reunC;a':u¿uel
dp€pP±anT^=n^taO ,d~e==+i^S3:_a.|Iiq_a  y se  dictan  otra: -d¡-s6-is=¿¡ó;n¿'s';`-;=ü#í=#n;:':ia#nuoCá
elementos de 'a Estampilla.

El  parágrafo primero del  artícu'o  3 de  la  ley  1869 de  20''7,  establece  ''Ordenar e/
uJS_O nd_e__I_3 _est?mp¡Ila _y/_o rec¡bo of¡cial de'caja ser¡-aá¿ üii:±;;áló:á
de  Pereira hacia  el Tercer Milenio
Gobernación  de

Tecnoló
en_ todos  los  contratos  que

Pisara.Id.a  y  el  yunic¡p¡o  de  Pereira  en  :uTÁár;¡-;¡-áí;r=':iJn
celebren  la

__ _    _    _---'_    -'.   `-`-ri\+\I\\\II®lCelitral, con un i3orcentaje áe aplicac¡ó'n de¡-iOúo -óáI-i;a'¿'; áá c-#:;;':í'o-.:'

/lÍ.
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1.   COHERENCIA   DEL   PROYECTO   DE   ACUERDO   CON   EL   PLAN   DE

DESARROLLO:

El  presente  proyecto  de  acuerdo  está  enmarcado  dentro  de  la  linea  Gestión
lnstitucional   programa   'lHacienda   Públíca   Eficaz,    Eficiente   y
Finanzas  para  el  Desarrollo",   los  cuales  hacen  parte  del  Plan
"Pereira Cap¡tal del Eje 2016-2019", por lo tanto, sé observa que hay coherencia.

su   programa
de  Desarrollo

2.    lVIARCO TEÓRICO O  REFERENTES  HISTÓRICOS:

De acHerdo con  la exped¡c¡ón de  la ley 426 de  1998,  no fue  implementada en el
Municlpio  de  Pereirla,  por  lo  que  no  existen  antecedentes  de  su  aplicación  y
resultados  de  la  m,sma.   Por  ahora  se  espera  que  esta  imp'ementación  sea
sat¡sfactor¡a  en  beneficio  de  'a  Universídad  Tecnológica  de  Pereira  y  de  sus
estudiantes, generando espacios de aprendizaje que posteriormente le aportaran
a' desarrollo de ciudad y al Depariamento de Risaralda.

3.    SITUAClÓN  ACTUAL:

Actualmente el Municipio de Pere¡ra no cuenta con la adopción e implementación
de esta  estampilla  autorizada  ¡n¡c¡a'mente  por 'a  ley 426 de  1998 y prorrogada
por la  ley  1869 de 2017.

Se  pretende  establecer  en  eI  Municipio  de  Pereira  la  Estampilla  denominada
''UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE PEREIRA HACIA,  EL TERCER  MILENIO"

encam¡nada a fortalecer todos sus aspectos institucionales, de conform:dad con
e' artículo primero de la ley 426 y en concordancia con el artículo segundo de la
ley  1869  que  menciona  "/..J  cuyo  proc/ucfo  se  c/esf,-nará  para  /a  ,'nvers,'Ón  y

Tf:^tf:n!^mie_n_t_o__e_n_ Ia_ piante físiea , pscpnario deportivo. instr'uriént-os ;J;¿:l'e¿,driOat.a_C!:^n,,,^?0_TPr_a_ y, _rra_ntepin?¡entp  d_e  equ¡pós  reqú'er¡óó:-¡ -;-¿-i:e¿'¿;iV::-¡:á;¿

?=S=[r9II?r en  l?s U.niversidages de Caldás 'y Nacidñái:S¿áeJ N;áñi=ñ¿::;ur#v':st;n:^nrO*^g,!f^S e::!f_s_fr_e?,s_ d,e:, B¡oteeTología. ;uevos mátiii¡Ié:,-';i';¿á¿;¡ruáric-:,
i:!LO,IT,a±t!C_a_,  ,S_iLSt_3_Ti?  .de  infprmaF.ión,  ioriiunica¿¡on¿S:  ;~:i¿íi;;;áátVa'¿iV¿;óé

?!b,!^O:e_:_f.S^,..I?_Po~rft_oP_o_s,.educaci.ón a distancias y d;ri'ás-áló;¿ntJos~;`á¡Y:::suáeinfraestructura que requieran estos centros de ¿du¿ac¡¿n-¿-;b';¡¡;¡.

4.    FUNDAMENTAClÓN  DE ORDEN  LEGAL:

El cuerpo normativo sometido a considerac¡ón deI Honorable Concejo Municipal,
encuentra sustento legal en las siguientes disposiciones:

-      Const¡tuc¡Ón Política:Ahículos:13, 95-9 287-3, 294, 313-4, 315, 338, 362 y 363
•      Ley426de1998
•      Ley1869de2017
-     OrdenanzaO17de2017

5.    FUNDAMENTAClÓN  DE ORDEN TÉCNICO:

Al generar la  ímplementacíón de  la  Estampilla "UN'VERSIDAD TECNOLÓGICA
DE   PEREIRA   HACIA,    EL   TERCER   MILENIO".   Se   da   cumplim¡ento   de   lo
dispuesto en  la  ley  1869 de 2017 y la Ordenanza  Departamental  O17 de' 30 de
nov,embre de 2017.

•.f/ `
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6.   QUE SE ESPERA LOGRAR:

Es de resaltar que el  impacto de la  prórroga de  la  Ley 426 de  1998  "Por med,'o
de la cuel  se  a.utoriza _a las Asambleas  Departamentales de Caldas y Risaralda

p?ra.ordpnar la  eyiisión_de  la  estampilla  Universidad  de  Caldas y  üniversidad
N.aciona.I. co.n.s_?de_ e_n  Manizales  y  Universidad  Tecnológica  dó  Pereira  para
desarrollo del Eje Cafetero hacia el tercer milenio.", En e' áírtiic,ulo 2 de estai,lece
que el destino de los recursos aprobados en la presente prorroga son los m¡smos
contemplados   en   la   ley  426  de   1998,   que   establece   "cuyo  proc/uc'fo   se
d?stina_rá para  la  inversión  y mantenimiento en  la  planta iísi¿a,  escenario
dep?rtivo, instrumentos musicales, dotación, combra y mantenimiento de
equipos requeridos y necesarios para desarrollar -en lás universidades de
C_?Ic!as  y _Na?ionaI  -sede  Manizales-  nuevas  tecnologias  en  las  áreas  de:
B.iot?c_nologíe,_ nuevos  materiales,  microelectrónica,-informática,  sistema

?e.  inf?rTación,.  com_L!n¡caciones,   robótica   y   dotación   de   bibliotecas,I.ab.orat?rios,   educación_ a   distancia   y   dem-ás   e'ementos   y   bienes   dé
infraestructura que requieran estos centros de educación suÉ,erior."

7.    RECURSOS A UTILIZAR:

La aplicación de este proyecto de acuerdo no ¡mp'ica uso de recursos financieros
por parte del mun¡cipio, de igual forma no existe afectación frente al marco fiscal
de  mediano  plazo,  toda  vez que eI  Mun¡cip¡o  no tiene  la  necesidad  de  realizar
erogaciones.

8.   ANEXOS:

La Secretaría de Hac¡enda en certificación del mes de julio de 2018 hace constar
que  el  Proyecto  de Acuerdo  no
Marco  Fiscal de  Mediano  Plazo.

fyJUAl
calde Mun¡cipal

inanciero y  por  consiguiente  el

Revisado

Proyectó.

Profesiona' Especia'izado

l\ao    ueLqJ`    _
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Pereira,  Julio  de  2018
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Secretaria Jurídica-7-

Doctor:

JUAN  PABLO GALLO  MAYA
Alcalde de Pereira

Ciudad

Asunto:  Concepto  Favorable

# fl  # 3£ ;/G :A::+auC[Óon :'LPTrIOTyueLC:O ,:eDÉCLuLeirBd::I ,PDOERL ::TDAOTuDTEoL TCRUIABLuTSAERtoD_lAC:OuNEARDU:
29   DE   2015   DENOMINADO   ESTAMPILLA   uNIVERS'DAD   TECNOLÓGICA   DE

PEREIRA  HACIA  EL  TERCER  MILENIO  EN  EL  MUN'CIPIO  DE  PEREIRA",  ,una

vez estudiado el  proyecto e' despacho considera  que este  se encuentra  aJustado a
las d,sposiciones  legales vigentes que  regulan  el tema,

En  consecuencia,  se emite concepto jurídico FAVORABLE.

F{ev,sÓ    V,c,kE%,affl.ft
Conlral,s,a

Carrera 7a  No.18-55 piso  3
Teléfono (6)  3248001  Fax (6)  3248187
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Secretaría de  Hacienda   -5-

CERTIFICACION

La  Secretaria  de  Hac¡enda  certifica  que  e'  proyecto  de  Acuerdo  "Por  medio  del
cual  se  ad¡ciona  un  Capitulo  aI  Título  l  deI  Libro  '  deI  Estatuto Tributario  Municipa'
-   Acuerdo   29   de   2015,   denominado   Estampilla    Un¡versidad   TecnoIÓg¡ca   de
Pereira   hacia  e'  Tercer  Milenio  en  el   Munlcipio  de  Pereira",   no  afecta  el  Marco
Fiscal de  Med¡ano  Plazo deI  Municipio de  Pereira.
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